
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año del ¡¡¡centenario del Perú: 200 años de Independencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N 9 ^ > 3  9  -2 0 2 1 -A /M P S M .
Tara poto, ¿ 2 . de abril del 2021

VISTO: el In form e Técnico Legal N 9 060 -2021-O A J-M P S M , de fecha 21 de abril del 2021 , em itid o  por 
el Abogado Autorizado de la Oficina de Asesoría Jurídica de la M unicipalidad Provincial de San 
M a rtín , solicitud con Registro de Ingreso N° 0 62 6 4 -2 0 2 1 , de fecha 20 de abril del 2021 , presentado  
por los cónyuges señores doña LEYLA CÁRDENAS VÁSQUEZ, identificada con DNI. N9 0 1 1 0 0 8 7 4  y 
don JORGE DANIEL CABREJOS M IL , identificado con DNI. N° 4 29 9 82 4 5 , sobre Separación  
Convencional, y;

CONSIDERANDO:
Q ue, m edian te  el artículo 3 9 de la Ley N9 29227" Ley que Regula el Procedim iento No Contencioso  
de la Separación Convencional y Divorcio U lterio r en las M unicipalidades y Notarías", y artículo 4 9 
de su Reglam ento aprobado m ed ian te  Decreto Suprem o N 9 009-2008-JUS, se otorga com petencia  
a las M unicipalidades Provinciales para conocer las solicitudes de Procedim iento No Contencioso de  
Separación Convencional y Divorcio U lterior;

Q ue, m ed ian te  el artículo 8 9 de la citada Ley N9 29227, se dispone que el M in isterio  de Justicia y 
Derechos Hum anos em itirá  los certificados de acreditación a las M unicipalidades com o requisito  
previo para conocer las solicitudes de Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional 
y Divorcio U lterior;

Q ue, m edian te  Resolución D irectoral N 9 237-2018-JUS/DGJLR de fecha 1 4 -1 1 -2 0 18 , la 
M unicipalidad  Provincial de San M a rtin  se encuentra acreditada para conocer las solicitudes de 
Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio U lterior, encontrándose  
autorizado e inscrita en el Registro de las M unicipalidades acreditadas para llevar a cabo dicho  
proced im iento  bajo asignación del N9 043;

Q ue, m ed ian te  solicitud con Registro de Ingreso N° 0 6 2 6 4 -2 0 2 1 , de fecha 20 de abril del 2021 , 
presentado por los cónyuges señores doña LEYLA CÁRDENAS VÁSQUEZ, identificada con DNI. N 9 
0 1 1 0 0 8 7 4  y don JORGE DANIEL CABREJOS M IL , identificado con DNI. N° 4 2 9 9 8 2 4 5 , pretenden  que  
se declare a su favor la Separación Convencional establecido en la Ley N9 29227  Ley que Regula el 
Procedim iento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio U lterio r en las 
M unicipalidades y Notarías; / j

Que, del in fo rm e del visto se advierte  que la solicitud presentada por los cónyuges cum ple con los 
requisitos y condiciones de adm isibilidad establecido en los artículos 2o, 4 o y 5° de la Ley N9 292 2 7 , 
y los artículos 3°, 4 o, 5° y 6° de su Reglam ento aprobado por el Decreto Suprem o N 9 009-2008-JUS; 
consecuentem ente, en esta fase corresponde actuar conform e lo establece el artículo 6 9 de la Ley, 
y artículo 1 0 9 del Reglam ento invocados correspondientem ente, por lo tan to :



ARTICULO PRIM ER O : ADM ÍTASE a trám ite  la solicitud de Separación Convencional con Registro de 
Ingreso N° 0 62 6 4 -2 0 2 1 , de fecha 16 de abril del 2021, presentado por los cónyuges señores doña 
LEYLA CÁRDENAS VÁSQUEZ, identificada con DNI. N® 0 1 1 0 0 8 7 4  y don JORGE DANIEL CABREJOS 
M IL , identificado con DNI. N° 4 2998245 .

ARTICULO SEGUNDO: DESCONCENTRESE en el Abogado Autorizado de la Oficina de Asesoría  
Jurídica, la com petencia respecto de los Procedim ientos No Contencioso de la Separación  
Convencional y Divorcio U lterior en las M unicipalidades y Notarías a fin de fijar fecha, lugar y hora, 
así com o para convocar y realizar audiencia única con presencia obligatoria de los solicitantes  
conform e a la agenda y a los plazos de Ley.


